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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en materia de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer medidas para promover la igualdad en el servicio público, impulsando el trabajo y reformas necesarias para el equilibrio 

de género en todos los niveles y grupos ocupacionales. 

 

 

 

 

No. Expediente: 431-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las 

Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente de la 

República, se determinarán las atribuciones de sus unidades 

administrativas, así como la forma en que los titulares podrán 

ser suplidos en sus ausencias. 

 

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado expedirá los 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público necesarios para su funcionamiento, los que deberán 

contener información sobre la estructura orgánica de la 

dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, así 

como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los 

principales procedimientos administrativos que se establezcan. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

18, 19, 27, FRACCIÓN VII BIS, Y 32 FRACCIÓN I INCISO 

C); SE ADICIONA AL ARTÍCULO 32, LA FRACCIÓN X 

BIS, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA 

DE GÉNERO 

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 18, 19, 27, fracción 

VII Bis, y 32, fracción I Inciso c), se adiciona al artículo 32, la 

fracción X Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las 

secretarías de estado que será expedido por el Presidente de la 

República, se determinarán las atribuciones de sus unidades 

administrativas y de las unidades de género, así como la forma 

en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 

 

Artículo 19. El titular de cada secretaría de estado expedirá los  

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público necesarios para su funcionamiento, los que deberán 

contener información sobre la estructura orgánica de la 

dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, de 

las unidades de género, así como sobre los sistemas de 

comunicación y coordinación y los principales procedimientos 
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Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo 

interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. 

Los manuales de organización general deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, mientras que los manuales de 

procedimientos y de servicios al público deberán estar 

disponibles para consulta de los usuarios y de los propios 

servidores públicos, a través del registro electrónico que opera 

la Secretaría de la Función Pública. En cada una de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores, y 

se establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que 

determinen la ley y las condiciones generales de trabajo 

respectivas. 

 

Artículo 27.- … 

 

 

I. a VII. … 

 

VII Bis. Formular y coordinar la política de prevención social 

del delito, cultura de paz y de legalidad, mediante programas 

que refuercen la inclusión social y la igualdad, estrategias y 

acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la 

discriminación o vulnerabilidad de grupos sociales, así como 

diseñar e instrumentar programas para la atención integral a 

víctimas y coadyuvar en la celebración de acuerdos de 

colaboración con otras instituciones del sector público y 

privado; 

 

 

administrativos que se establezcan. Los manuales y demás 

instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán 

mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de 

organización general deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, mientras que los manuales de procedimientos y de 

servicios al público deberán estar disponibles para consulta de los 

usuarios y de los propios servidores públicos, a través del registro 

electrónico que opera la Secretaría de la Función Pública. En cada 

una de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, se mantendrán al corriente los escalafones de las y los 

trabajadores, y se establecerán los sistemas de paridad de 

género, estímulos y recompensas que determinen la ley y las 

condiciones generales de trabajo respectivas. 

 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a la VII. (...) 

 

VII Bis. Formular y coordinar la política de prevención social del 

delito, cultura de paz y de legalidad, mediante programas que 

refuercen la inclusión social y la igualdad, estrategias y acciones 

que contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación o 

vulnerabilidad de grupos sociales, así como diseñar e instrumentar 

programas para la atención integral a víctimas y coadyuvar en la 

celebración de acuerdos de colaboración con otras instituciones 

del sector público y privado. Coordinará y dará seguimiento al 

cumplimiento de la promoción, trabajo e impulso de las 

unidades de género en cada una de las dependencias que 
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VII Ter. a XXIV. … 

 

Artículo 32.- … 

 

 

I. … 

 

 

 

 

a) y b) … 

 

 

 

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la 

juventud, de los adultos mayores, de los pueblos indígenas y de 

las personas con discapacidad; 

 

II. a X. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XI. a XXV. … 

conforman la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal. 

 

VII Ter. a la XXIV. (...) 

 

Artículo 32. A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión 

social en el país mediante la instrumentación, coordinación, 

supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los 

organismos respectivos, de las políticas siguientes: 

 

a) (...) 

 

b) (...) 

 

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la 

juventud, de los adultos mayores, de los pueblos indígenas, de las 

personas con discapacidad y de las mujeres; 

 

II. a la X (...) 

 

X Bis. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los 

programas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos 

de las mujeres, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, así como de los 

diferentes niveles de gobierno; 
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 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El titular del Ejecutivo federal, a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, deberá, en acuerdo a sus atribuciones, 

instruir a las dependencias a su cargo, la creación y 

establecimiento de la unidad de género respectiva, de 

conformidad con el reglamento interior que sea expedido en 

términos de este decreto. 

Tercero. En un plazo no mayor a treinta días naturales partir de 

la instauración de las unidades de género, el titular de la Secretaría 

de Gobernación establecerá, de conformidad con la Política 

Nacional en Materia de Igualdad, la coordinación y alineación de 

objetivos entre las unidades de género de la administración 

pública federal en conjunto con la Secretaría de Bienestar. 

JAHF 


